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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

    

    

1, COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

   

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CAUBYN S.A. 

EXPEDIENTE: 

    

    

PRESIDENTE     11/05/2018 LOOR HENRIQUES JAIME ALBERTO 

  

0915101315    

  

  
2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  IDENTIFICACION: NOMBRE: [ rivincen cv. sa 
MOTIVO DIRECCIÓN: [ panama CIUDAD DE PANAMA 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [ PANAMA 

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: 

  
  

. DATOS DE L: PODERADOS DE LA IlEDAD EXTRANJERA     
  
  

          

  

  

  
0908944556 ANTE ORRANTIA DIEGO JOAQUIN CEDULA ECUADOR AV DE LAS AMERICAS           

leonardomosqueraQproyec 
  

  

  
4. DATOS DE L: 1 ACCIONISTAS/MIEMBI 

  
  
  
  

LECTRON   IDENTIFIC. 

      

     
  

                    
OTRO/ CALLE 53 ESTE leonardomosqueraQpr 1 ASE-G-0004084 | RELON INVESTMENTSS.A. — | ACCiomigr| PANAMA MARBELLA TORRE pm NO 

11 0908944556 a ARIES CEDULA | ECUADOR IS lscnardomosqueraBlp | yg   
  

  

  FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
7 SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

ombre: DIEGO JOAQUIN ANTE ORRANTIA 
eicación. DA 556 

  

  

No. IDENTIFICACIÓN: 

  

NÚMERO DE SOLICITUD: G-121812.10DB.2018 FECHA DE EMISIÓN:1/23/19 10:51 AM Página:1



patlama 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

> Dirección General de Registro Civil, 

TER Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  N? de certificado: 192-191-8757 

  

    

a ll 
      

  Ml 
    

IA 
1-87577 

          

11 

Número único de identificación: 0908944556 

Nombres del ciudadano: ANTE ORRANTIA DIEG 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: REUADO RIA ASIaRaa L/BOLIVAR 

(SAGRARIO) | 

Fecha de nacimiento: 26 DE ABRIL DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ADMINISTRADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VIOLETA MARIA WRIGHT AROSEMENA 

Fecha de Matrimonio: 23 DE OCTUBRE DE 1998 

Nombres del padre: DIEGO ANTONIO ANTE GARCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARIA ENRIQUETA ORRANTIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE JULIO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 23 DE ENERO DE 2019 
Emisor: JULY MARILYN CASTILLO QUIMI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 35 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  



  

sTRUCCióN 
SECUNDARIA AOMINISTRADOR 
ANETE SAR DEL PADRE. 

GARCIA DIEGO ANTONIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

RRANTIA MARIA ENRIQUETA 
ro 

E 

2012-07-20 e A (Dl: Joti 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-07-20 FIÁMADEL DIRECTOR —— FIRMA DEL GOBI 

CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL poc el 

IDECUO9OB944556<<<<<<<
<<<<e<e< 

710426M240720ECU<<<<<<<<<
<<<<< 

ANTE<ORRANT IA<<DIEGO<
JOAQUIN<< 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
"4 DE FEBRERO 2018. 

  

a cm . 
ANTE z 
naa 

GUAYAS. 

FOQUREA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
SAMBORONDON. 
CANTÓN: ZONA: 1 

LA PUNTILLA(SATELITE) 
PARROQUIA 

     



  

Mb 
e 

Factura: 001-002-000049240 20190901035D00164 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20190901035D00164 

En la ciudad de GUAYAQUIL el día 23 DE ENERO DEL 2019, (16:45) ante mí, NOTARIO(A) MARIA VERONICA ZUÑIGA 

RENDON de la NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA , concurre(n), DIEGO JOAQUIN ANTE ORRANTIA portador(a) de CÉDULA 

0908944556 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) 

firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta 

diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

   
       

   
NOTARIO(A) MARIA VEROÑICA ZÚÑIGA RENDON! 

| Xy z 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL > 
2


